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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Caldas, Antioquia, nueve de noviembre de dos mil veinte 

 
Auto  1240 

Proceso JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

Demandante  FLOR MARÍA MARÍN  

Radicado 05129 31 03 001 2020 00043 00 

Decisión CORRECCIÓN ACTA N° 142/17 

 

Con fundamento en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el acta de 

audiencia de fecha 29 de septiembre de 2020, en la cual se hace referencia 

al serial de registro civil de nacimiento 128622241, siendo el número del 

serial correcto del registro civil de nacimiento de la señora Flor María Marín el 

“12862241”, como se encuentra consignado en el escrito de demanda inicial 

y en los documentos anexos con la misma. Los demás numerales quedan tal 

cual quedaron consignados en el acta. Por secretaria, expídase nuevamente 

el oficio, con la respectiva corrección.   

 

NOTIFÍQUESE,  

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZA 

09-11-20 – 2020-00043 
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